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Decisión Incorpora constancias de notificación.     

 

Se incorpora al expediente las constancias de remisión de comunicación para 

notificación personal a la demandada ANA MARÍA CUADRADOS OROZCO, 

realizada, conforme a la constancia de la empresa de correos utilizada para tal fin, el 23 

de marzo de 2023, y de la cual se desprende que la demandada SE NEGÓ A RECIBIR; 

por tanto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 291 numeral 4º inciso 2º del Código 

General del Proceso, se entiende entregada. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que remita a la 

mencionada demandada, la NOTIFICACIÓN POR AVISO, de que trata el artículo 292 

de la normativa en cita.  

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a 

través de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de 

todos los memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al 

mensaje enviado al juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. Lo anterior, so pena de las 

sanciones contempladas en el artículo 78, numeral 14 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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